
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Pedido de Compra: N°147/2024

Objeto de la Contratación: “GAS PROPANO (C3H8). FORMULA PROPANO 85%+ BUTANO 14%+

ETANO 1%, LICUADO. PRESENTACION A GRANEL”.

LAS CANTIDADES SOLICITADAS, DEBERAN SUMINISTRARSE DENTRO DE UN PLAZO DE 120 días corridos DESDE EL

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, (15.500 LTS MENSUALES APROXIMADAMENTE)

EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ ENTREGAR EL MATERIAL EN EL HORARIODE7:00 A 14:00HS DE

LUNES A VIERNES SEGÚNREQUERIMIENTO DELA REPARTICIÓN.

LA MODALIDADCONTRACTUAL SERÁ DETRACTO SUCESIVO. (a pedido de la repartición)

SE DEBERÁ PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON LA OFERTA, LOS PLAZOS PARA LA INSTALACIÓN DE LOS TANQUES

INDICANDO PARA ELLO:

o FECHA DE INICIO.

o FINALIZACIÓNDEOBRA Y CARGA INICIAL INMEDIATA PARA SUUSO.

INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS: LOS AGENTES QUE INGRESEN AL ASTILLERO A REALIZAR LA INSTALACIÓN,

DEBERÁN PRESENTAR TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA REALIZAR LA TAREA DENTRO DE LA EMPRESA

(SEGURO, ART Y TODO LOQUEREQUIERA LA LEGISLACIÓNVIGENTEAPLICABLEEN LA MATERIA).

LAS FIRMAS INTERESADAS DEBERÁN REALIZAR UNA VISITA A LA PLANTA, ADJUNTANDO EL COMPROBANTE DE

VISITA JUNTA CONLA OFERTA.

UNA VEZ FINALIZADO EL CONTRATO, EN CASO DE NO CONTINUAR CON EL SUMINISTRO DEL MATERIAL, SE DEBERÁ

COORDINAR CON EL E.A.A.R.S. LOS PLAZOS PARA EL RETIRO DELOS EQUIPOS ENCOMODATODEACUERDO CONLAS

NECESIDADES DELA EMPRESA.

TANQUES:

LAS FIRMAS OFERENTES DEBERÁNPROVEERENCALIDADDECOMODATO LOS TANQUES DEALMACENAMIENTO JUNTO

CONCUALQUIEROTRO EQUIPO REQUERIDOPARA PROVEEREL SUMINISTRO.

EL E.A.A.R.S. GARANTIZA EL CORRECTO ESTADO Y FUNCIONAMIENTO DE TODAS LAS REDES SECUNDARIAS Y LA

ADECUACIÓNNECESARIA PARA EL EMPLAZAMIENTO Y CONEXIONADODELOS TANQUES A LAS MISMAS.

CAPACIDADACTUAL DEALMACENAMIENTO DELOS TANQUES:

o TANQUEDEMECÁNICA: 2 TANQUES DE6.650 LTS C/U.

o TANQUEDEESTRUCTURAS: 2 TANQUES DE6790 LTS. C/U.

LA CAPACIDAD DE LOS TANQUES A INSTALAR PUEDE VARIARSIEMPREQUESEMANTENGANLOS NIVELES DESTOCK

PARA PERMITIRUNCONSUMO ININTERRUPIDO.

LOS TANQUES DEBERÁN CONTAR CON SUS RESPECTIVAS HABILITACIONES, PRUEBA HIDRÁULICA Y DEMÁS

REGULACIONES SEGÚNNORMATIVAS VIGENTES. (RESOLUCIÓNN° 231/96 DELA PROVINCIA DEBUENOS AIRES).

EL MANTENIMIENTO Y EVENTUAL REPARACIÓN DE LOS TANQUES Y EQUIPOS EN COMODATO QUEDA A CARGO DEL

PROVEEDOR, DEBIENDO SOLUCIONAR CUALQUIER INCONVENIENTE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE DE FORMA TAL DE

MANTENERSIN INTERRUPCIÓNEL SUMINISTRO DEL PRODUCTO.IF-2024-09190110-GDEBA-GABEAARS
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